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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito, D. M , 18 de
mayo de 2018, a las 08:50.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación delReglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1259-13-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Jaime José Nebot Saadi y Miguel Antonio Hernández
Terán, alcalde y procurador síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado del
cantón Guayaquil, en contra de la sentencia de 30 de mayo del 2013, dictada por la
Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio de trabajo N.°
0806-2009, previo alconocimiento y resolución del Pleno delaCorte Constitucional.-
Notifíquese.-
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CASO Nro. 1259-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes
de mayo de dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la
Providencia de 18 de mayo del 2018, a los señores Alcalde y Procurador
Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Guayaquil, en la casilla constitucional 267, y a través del correo electrónico:
procuradoria@guayaquil.gob.ec; a Orlando Valentín Manzo, no se notifica por
no haber señalado casilla constitucional, judicial y/o correo electrónico; al
Director Regional 1 de la Procuraduría General del Estado, en la casilla
constitucional 018, y a través de los correos electrónicos: fj-guayas@pge.gob.ee;
notifícacionesdr l@pge.gob.ee; y, a los Jueces de la Sala Especializada de lo
Laboral de la Corte Nacional de Justicia, en la casilla constitucional 019;
conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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18/5/2018 Zimbra:

Zimbra: fernando.jaramillo@cce.gob.ec

Notificación de la Providencia dentro del Caso Nro. 1259-13-EP

De : Fernando Jaramillo
<fernando.jaramillo@cce.gob.ec>

Asunto : Notificación de la Providencia dentro del Caso Nro.
1259-13-EP

Para : procuradoria@guayaquil.gob.ec,
notificacionesdrl@pge.gob.ec, fj-guayas@pge.gob.ec

ipfi
1259-13-EP-prov.pdf
36 KB

https://ma¡l.cce.gob.ec/h/printmessage?¡d=4186&tz=Amer¡ca/Bogota&xim-1
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